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Núm, 2,614
JEFATURA DEL ESTADO

LEY ■
DE 13 DE JULIO DE 1940 POR'LA QUE
SE FIJA EN 2,750 MILLONES DE PESE
TAS EL' IMPORTE TOTAL DE LA. EMISIÓN
DE DEUDA DEL TESORO AUTORIZADA 
POR LÁ ±EY DE 21 DE JUNIO DE 1940 .

De conformidad con ló estable-, 
cido en lá Ley de veintiuno de 
Junio _de mil ríóvecientos cua
renta, . .

DISPONGO
Artículo único. Se fija en dos 

mil setecientos cincuenta millo
nes de pesetas el importe total 
de la emisión de Deuda del Teso
ro fecha diéz d-e.Julio corriente, 
que autorizó lá Ley de veintiuno 
de Junio de mil noyeciento cua
renta, -

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid, a trece de 
Julio de mil novecientos cuarenta, 
FRANCISCO FRANCO, .

(Boletín Oficial del Estado del día 16 de 
julio de 1940.) ;

Núm. 2,617
JEFATURA DEL ESTADO

. ■ LEY ’
i>E 28 DE JUNIO DE 1940 COMPLEMEN
TARIA DEL ESTATUTO DE LAS , CLASES

' PASIVAS DEL ESTADO .

Prescrita ya la depuración de 
los Hábilitados de Clases Pasivas 

y la révision de pensiones ex- 
traordinaria§, procede ahpra 
completar el artículo noventa y 
cuatro del Estatuto sobre la ma
teria, extendiendo moderadamen
te-, su doctrina a respotiSabilida- 
des dignas de tal efecto, Al pro
pio tiempo el Estado debe tomár' 
las garantías necesarias para pre
venirse contra conductas impro
pias de pensionistas y para borrar 
de la lista de sus pasivos, ex Mi
nistros, a los.que nada debe el 
prestigio nacional.

Sin embargo, la parte más im
portante, de la presente Ley es 
aquella qué tiene un aspecto jurí
dico positivo, en cuanto que con
solida con cáracter definitivo 
pensiones que tienen su origen 
en losiDecretos noventa y dos y 
noventa y ocho, con beneficio pa
ra los familiares de víctimas de 
la revolución marxista, y en cuan
to crea, dé modo caritativo,- el 
derecho á pensión de los íamilia- 
res de funcionarios que, estando 
en prisión, hubieren prestado los 
servicios mínimos que. exigé el 
Estatuto de las Clases Pasivas,

En su" virtud,
DISPONGO

Artículo primero. Se confir
man con carácter definitivo las 
pensiones extraordinarias dima
nadas de los artículos segundo y 
apartado a) del artículo tercero 
del Decretó húmero noventa y 
dos, de dos de Diciembre de mil 
novecientos treinta y seis, en re
lación con el artículo diez del 
mismp.y con el primero del De
creto número noventa y ocho de

ocho del propio mes. La confir
mación definitiva xjue dispóne ,el 
presente párrafo requerirá, en ca
da caso, acuerdo expreso del Con
sejó Supremo de Justicia Militar 
ó de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, previa 
verificáción de la concurrencia 
de jas circunstancias definidas 
en los Decretos mencionados.

Quedan sin efecto .los aparta
dos b) y e) del artículo tercero 
del citado Decreto húmero no
venta y dos, Por el Consejo Su
premo de Justicia Militar y por la 
Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas sé prôcçderà a re
visar las pensiones concedidas 
con arregló a dichos apartados, 
a fin de acomodarías en todo al 
Estatuto de las Clases Pasivas 

"del Estado, si a ello hubiere'lu
gar. El acuerdo de revisión, cuan
do extinga o reduzca la pensión, 
sólo producirá efectos a partir dé 
suufécha y sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que incurrieran 
los funcioharios que, después de 

. su liberación, hayan consentido 
la percepción por sus familiares 
de las pensiones dimanadas del 
apartado b) del mencionado ar
tículo tercero*. ’

Artículo segundo.-La inté- 
rrupcióh del defecho al cóbro de 
la pensión establecida en el ar
tículo nóventa y cuatro del Esta
tuto de las Clases Pasivas para 
los casos en que_ se imponga al 
pensionista la pena de inhabilita
ción absoluta y mientras duren 
sus efectos, se aplicará en iguales 

>Términos, a los que hayan sido o 
sean condenadós a prisión mayor
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por los delitos^ de traición, rebe' 
lión, adhesión, auxilio, provoca
ción, inducción o excitación a 
ella, con ocásión del Movimiento 
Nacional.

Artículo tercero. Las esposas, 
hijos y madres viudas de los em
pleados civiles y militares que, 
en cumplimientó de condena im
puesta por los Tribunales, estén 
sufriendo o sufran la pena de 
privación de libertad por tiempo 
mayor de un año,' tendrán derer 
cho, si se hallan privadas de to
do haber activo o pasivo, a las 
pensiones señaladas en el Estatu
to de las Clases Pasivas para los 
cásos de fallecimiento de los 
causantes, sieiñpre que éstos hu
bieran pféstado los servicios ne
cesarios al efecto y personalmen
te no perciban haber pasivo algu
no mientras dure su situación de 
penados.' , -

El derecho a estas pensiones 
se reconocerá a partir del día-en 
que sea firme la séntencía. Para, 
las familias de los que se hallen 
actualmente privados de libertad, 
la pensión comenzará a devengar
se a partir .de U publicación de 
esta~Ley, . ,

La pensión cesará, aparte de 
los ca§.os en que así lo previene 
el Estatuto de las Clases Pasivas, 
cuando el causante sea puesto en 
libertad o rehabilitado en,sus de- 

' rechos pasivos personales, 
" Artículo, cuarto. El Consejo 

de Ministros podrá privar, tem
poral o definitivamenté, de sus de
rechos pasivos a los pensionistas 
que ejerciten actividades de cual
quier orden dañosas al Estado,

Las cesantías- de los ex Minis
tros serán revisadas por el Go
bierno, que acordará.,' discrecio
nalmente, el mantenimiento o ejc- 
tinción de las mismas.

Artículo quinto, ^l^s pensio-, 
nes a que se refieren los artículos 
primero y- tercero de la presente 
Ley, se satisfarán con cargo a los 
créditos asignados en los Presu
puestos del Estado a los Monte
píos civil y militar según el ca
rácter del funcionario que las 
origine.

Artículo sexto. La facultad 
reglamentaria de la presente Ley. 
corresponde al Ministerio de Ha-- 

' -cienda, .
Así lo dispongo por la pre

sente Ley, dada en Madrid, 'a- 
ventiocho de Junio de mil nove
cientos cuarenta.—FRANCISCO 
FRANCO.

Núm. 2.618
JEFATURA DEL ESTADO

- .LEY , '
DE 13 DE JULIO DE 1940 SOBRE SUS
PENSIÓN DE LOS TÉRMINOS PRESCRIPTI
VOS ESTABLECIDOS POR LAS LEYES EN 
ORDEN A LA EJCTINCIÓN DE CRÉDITOS 
A FAVOR Y EN CONTRA DEL ESTADO

El cómputo normal de los pla
zos de prescripción señalados 
endas Leyes, cuando estos plazos 
han transcurrido total o parcial
mente en período tan excepcional 
como fué el de nuestra guerra de 
liberación, no permitiría la ac
ción protectora de dos intereses 
del Estado o de los particulares, 
consolidando nurnerosas situa
ciones que pugnan con un senti
do de equidad.

A evitar esta injusta consoli
dación responde la Ley de prime
ro de Abril de mil novecientos 
treinta y nueve sobre suspensión 
de los términos prescriptivós en 
los órdenes Civil, Mercahtil, Hi
potecario, Administrativo y Pe
nal; mas el principio en dicha 
Ley establecido requiere una es
pecífica y expresa aplicación a 
los casos que se ofrecen respecto 
a la prescripción de créditos ac
tivos y pasivos del Estado.

En su virtud,
DISPONGO y .

Artículo primero. Con efecto 
de retroacción al diecisiete de 
Julio de mil novecientos treinta y 
seis, se suspenden los plazos de 
prescripción, ‘^ue estuvieren sin 
fenecer emdieba fecha, dados por 
las Leyes y Reglamentos a los 
distintos organismos de la Ha
cienda pública para realizar los 
actos de investigación, -compro
bación, liquidación y recauda
ción de todas las contribuciones, 
impuestos, rentas y demás exac
ciones de su competencia, ásí 
cómo para promover y dictar 
acuerdos de revisión de liquida
ciones o declaraciones de lesivi
dad de actos o resoluciones ad
ministrativas, y en general, para 
ejercitar todos los derechos y ac
ciones legales para la defensa, de 
los intereses de la Hacienda y del 
Tesoro, 
' La suspensión a que sé refiere 
el párrafo anterior, será, asirnis- 
mo, aplicable a ; lós plazos de 
prescripción establecidos en or
den a la extinción de créditos 
contra el Estado. -

Artículo segundo. La inte
rrupción a que se refieré el ar
tículo anterior se entenderá cesa
da eí día primero de Abril de 
mil novecientos treinta y nueve, 
Techa, de la total liberación de 
España, volviendo a correr desde 
este día los plazos interrumpidos, 
computándose en todo caso la 
parte de aquéllos que ya hubiese 
transcurrido hasta el diecisiete 
de Julio de mil novecientos trein-’ 
ta y seis, '

Artículo tercero. Los plazos 
que en los casos de los artículos 
precedentes debieran haberse ini
ciado- durante el transcurso de 
tiempo que media entre el dieci
ocho de Julio de mil noveciento.s : 
treinta y seís y el primero de 
Abril de mil novecientos treinta 
y nueyé, no empezarán a compu: 
tarse hasta el día siguiente al de 
esta última fecha-

Artículo cuartq. Se concede, 
un plazo de noventa días hábiles, 
a partir de la publicación de ésta 
Ley, para que durante él los par
ticulares o la Administración 
puedan ejercitar los derechos que 
por aplicación de las normas an
teriores hubiesen prescrito des-, 
pues del diecisiete de Julio de 
tnil novecientos treinta y seis y 
antes de la referida publicación 
de esta Ley.
- Artículo quinto. La suspend 
Sión de los ;çlazos de prescripción 
de los créditos contra el Estado 
dispuesto en el artículo primero 
de esta Ley, no obstará a. la fa
cultad que al Ministro de Hacien
da fué concedida por el párrafo 
segundo del artículo octavo de là 
Ley de 9 de Marzo último, de li
mitar los. plazos en que los acree
dores del Estado a que dicha. Ley 
sé refiere pueden hacer valer su 
derecho y de establecer como 
término de prescripción extintiva 
en los casos en que por disposi
ción de carácter general se de
termine, el día primero de Di
ciembre de mil novecientos cua-' 
renta. ,

Artículo sexto. Queda autori- 
zado el Ministro de Hacienda pa- 
ra dictar las disposiciones que 
estime necesarias para la aplica
ción de esta Ley.

Así lo dispongo por la, presente 
Ley, dada en Madrid, a, trece de 
Juho de mil novecientos cuaren
ta.-FRANCISCO FRANCO.

(Boletín Oficial del Estado del día 17 
de Julio de 19'40. )
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Núm. 2^15

Ministerio de Trabajo

ORDEN !

DE 3 DE JULIO DE 1930 POR LA QUE ’ 
SE DICTAN NORMAS COMPLEMENTARIAS j 
A LA DE 6 DE OCTUBRE DE 1939 PARA J 
APLICACIÓN DE LA LEY DE 1 DE SEP' ¡

TIEMBRE DEL MISMO AÑO'.

limo. Sr.: .Entre las condicio' j 
nes requeridas por la Orden de 
6 de Octubre último para reco
nocer a los trabájadnres el subsi
dio de vejez, figura él que acredi
ten haber trabajado por cuenta 
ajena durante cinco Qños, y que el 
patrono haga efectivo él importe 
de las cuotas debidas al Retiro 
obrero obligatorio en dicho pla
zo y los correspondientes intere
ses de demora'.

Existe determinado núrnero de 
obreros que pór haber dependido 
de empresas desaparecidas o por 
las coiidiciones de eventualidad 
en que prestaron sus trabajos, se 
hallan imposibilitados de com
pletar sus. expedientes del modo 
requerido, y ello es causa de dR 
laciones que retardan indefinida-, 
mente su^ declaración dé subsi- 

' diados.
Es notoriamente justo habilitar 

un medio que sitúe a los trabája- 
dores de referencia en condicio
nes de percibir él subsidio que 
legalmente les corresponda, sin 
que el otorgamiento de facilida
des pueda prestarse a fraudes y 
abusos, ya que el plazo dé admi
sión de solicitudes terminó el 31 
de Diciembre último y es, por 
tanto, determinado y conocido 
el número de ancianos a quienes 
puede afectár la disposición que 
se dicte. .

Por' todo ello, este Ministerio, 
haciendo uso de las atribuciones 
que le confiere la Ley de 1 de 
Septiembre próxirno pasado, y 
como complemento de las nor
teas establecidas en la Ordeñ de 
6 de Octubre siguiente, ha tenido 
a bien disponer; ,

1 .° Para la finalización dé los 
expedientes promovidos con an- । 
terioridad a 1. de Enero de. 1940 
^nte el Instituto Nacional de Pre
visión o sus Delegaciones en de- 
vianda de subsidio de vejez, se 
seguirán las siguientes normas

a) Cuando por cese o traspa
so de la empresa, fallecimiento Í

.del patrono, extravió de la do
cumentación correspondiente, o 
cualesquiera otra circunstancia 
de esta naturaleza, el trabajador 
no pudiera acreditar de un modo 
directo su relación con la enti
dad patronal de que se trate, se 
sustituirá dicha documentación 
por una declaración jurada del 
interesado, acompañada de los 
elementos de prueba de qjue dis
ponga, y mediante una infor
mación testifical practicada ante 
la Alcaldía respectiva, cuyos/an- 
tecedenfes podrán ser objeto 
de comprobación en todo ins
tante.

b ) Los trabajadores eventua
les, singularmente los agfícolas, 
que por el modo peculiar de pres
tar sus servicios, se hallen impo
sibilitados de reunir los datos 
correspondientes a los diversos 
patronos a quienes Sirvieron, su
plirán los certificados de traba-^ 
jo correspondientes por informa
ción testifical practicada ante la 
Alcaldía del lugar de su residen
cia, justificativa de su condición 
de obrero eventual por cuenta 
ajena durante el período mínimo 
de.,cinco años exigido.

2 .° En los excepcionales casos 
a que hace referencia esta dispo
sición,. y cuando resulte imposi
ble hacer efectivo de las empre
sas el pago de las cuotas debidas, 
a tenor del párrafo a) del aparta
do b) del artículo 1.° de la referi
da Orden de 6 de Octubre, po
drá el propio obrero interesado 
instar que se le reconozra el de
recho a subsidio, abonando la 
cantidad correspondiente a cuo
tas del Retiro obrero por el plazo 

i de cinco años, sin interés de 
\ demora o comprometiéndóse a 

aceptar que le séa descontatla 
dicha cantidad en las seis prime
ras mensualidades del subsidio, 
reservándosele, en todo caso, el 
derecho a proceder contra el deu
dor, para que pueda resarcirse 
del anticipo que realiza.

3 .“' Dados los términos de es
pecial amplitud qué se habilitan 
por la presente para que los be
neficiarios de la transcendental 
obra social de previsión nacida 
al amparo de la Ley de 1 de 
Septiembre último, sean otorga
dos a sus auténticos acreedores, 
én el caso de que cualquier soli
citante, falseando la verdad pre
tenda o logre una declaración 
improcedente de este derecho, 
como sanción ejemplar le será 

aplicadá la pérdida definitiva del 
subsidio correspondiente, previs
ta en el artículo 34 de la.Orden 
general de 2 de Febrero próximo 
pasado, sin perjuicio de las res
ponsabilidades personales en que 
haya podido incurrir, que podrán 
serie exigidas por los Tribunales 
competentes. .

Lo que participo a V. L para 
su conocimiento y efectos con> 
siguientes, »

Dios guarde a V. L muchos 
años.

Madrid, 3 de Julio de 1940.— 
Benjumea Burm. 

limo. Sr. Director general de. 
Previsión.

- Núm, 2.616

Ministerio de la-gobernación

Dirección General de Sanidad

CIRCULAR

SOBRE OPOSICIONES- A PLAZAS DE 
MÉDICOS DE ASISTENCIA PÚBLICA DO- 

MICILIARIA

Próxima a terminar la prirñera 
vuelta de las oposiciones coñvo-. 
cadas por Orden de 4 de Enero 
último (Boletín Oficial dél Esta
do del 8), para ingreso- en el 
Cuerpo y provisión de plazas de. 
Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria, -

Esta Dirección general ha te
nido a bien disponer que el 
comienzo de la segunda vuelta 
tendrá lugar el día 16 del actual, 
debiendo actuar en primer tér
mino los opositores correspond 
dientes al grupo de «Oficiales 
excombatientes» y continuando 
con los siguientes grupos de 
«Resto de excombatientes», ex- 
cautivos, huérfanos de víctimas 
de la guerrá» y, por últmo, los 
del grupo «Xjbre».

Todos los opositores justifica
rán en el acto de su presentación 
la causa en virtud de la cual no 
se presentaron ;al primer llama
miento.

Lo que se hace público para 
general conocimiento. '

Madrid, 13 de Julio de 1940? — 
El Director general, fosé A. Pa^ 
lanca. .

(Boletin Oficial del Estado del día 16 de 
Julio de 1940.)
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID
, COMISIÓN GESTORA ;

Aprobado por la Comisióii Gestora un expediente de habilitaciones y suplementos de çrédito por 
ciento cuatro mil ciento treinta y cuatro pesetas con setenta y un céntimos, se hace público que 
el oportuno expediente se halla expuesto en la Secretaría de esta Corporación, por término de,qüince 
días, para que durante dicho plazo puedan admitirse reélamaciones ante da Comisión Gestora, que las 
admitirá o rechazará conforme a lo prevenido en el artículo 12 del reglamento deHdacienda municipal 
de 23 de Agosto de 1924, aplicable a las Diputaciones provinciales, a tenor de lo establecido en el ar- 
tícujo 205 del Éstatuto provincial. -

El resuhien de las operaciones propuestas es el que se detalla por Capítulos y Artículos en el esta- 
do siguiente:.

Valladolid, 19 de Julio de 1940.—El Presidente, Eusebio Rodríguez F.^Vila.

- C - .-CONCEPTOS ’ ’
Habilitación^ Suplementos : Artículos Capítulos

o Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

, CAPÍTULO I. — OBLIGACIONES GENERALES_
3.° Deudas. . . . . . . . . . . . . . 2.151,17 2,151,17' '2.151,17

CAPÍTULO.VL — PERSONAL y material ; ~

1.® De las oficinas.—Personal . . . . . . . . » 2.000,00 » 2.000,00
Gastos generales de la Corporación. . r . 42.000,00 • . ». 42.000,00 44.000,00

CAPÍTULO VIIL—BENEFICENCIA .

l.° Atenciones generales . . . . . . . 452,80. 452,80 -
4.° Residencia provincial. 5.000,00 5.000,00

‘5.” Manicomio provincial . . » 1,000,00 1.000,00 6.452,80

CAPÍTULO IX. — ASisTEÑcu social

Instituciones de crédito . \ . ... . . 50.000,00 >>• 50.000,00 50.000,00

CAPÍTULO XI.— OBRAS PÚBLICAS Y EDIFICIOS 
PROVINCIALES

2.® Construcción de caminos vecinales y puen- 
, tes ecónómicos. ....:.,.. 444,41 »■ 444,41

8.° Otras obras . 1,086,33 , 1.086,33 ■ 1.530,74

Totales.... ... 98,134,71 6.000,00 ' » 104.134,71

Núm. 2,633

Olmedo

\ Desde el día 23 al 31, ambos in- 
elusive, del corriente mes, tendrá 
lugar en. la Casa Consistorial la 
cobranza del repartimiento gene
ral de utilidades de este Munici
pio, correspondiente al año de 
1939, por él recaudador de este 
Ayuntamiento. /

Olmedo, 19 de Julio de 1940. 
El Alcalde, José M.^ Hidalgo.

imiiiiciHiciniES
Núm., 2.603.

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Salamanca

Sucursal de Valladolid .

LoS' lotes de ropas empeñados 
en este benéfico Establecimiento 
én el mes de Diciembre de „1939, 
que conlprenden los talones de 
préstamos números 98.633 al'684, 
que mo hayan sido renovados o 
hechos efectivos por los íntere- i 

sados antes del domingo 4 del 
próximo mes de Agosto, serán 
sacados a -pública subasta el 
mencionado día y en el local 
destinado al efecto, comenzando 
la subasta a las diez de la ma' 
■ñana.j- ;

Lo que se hace público en cuín' 
plimientó de lo dispuesto en el 
artículo noventa y cuatro del Re' 
glamento,

Valladolid, 15 de Julio de 1940. 
El Director de la Sucursal, M- 
Pascual Espinosa.

- Imprenta de la I>ioutaci6n provincial
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